RES. 3109/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº2018-17-1-0002700, Ent. N°4436/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos relacionadas con  el  Convenio de Asistencia entre la Intendencia de Florida y la Dirección General de Casinos e Hípica Rioplatense del Uruguay S.A, suscrito con fecha 9 de abril de 2018; 
RESULTANDO: 1) que en el año 2016, la Intendencia de Florida, en su calidad de propietaria del padrón 7345, asumió la administración del Hipódromo Irineo Leguisamo, gestionando  ante la Dirección General de Casinos, la instalación de una Agencia bajo la administración de la Intendencia para la recepción de las apuestas de juego hípicas nacionales e internacionales;

2) que por Resolución N° 66/2017 de 01/12/2017, la Junta Departamental autorizó al Intendente a suscribir contrato de arrendamiento de servicios con Hípica Rioplatense del Uruguay S.A (HRU S.A);
3) que dicho contrato se celebró al amparo de la causal de excepción prevista en el numeral 9 del literal C) del artículo 33 del TOCAF, y este Tribunal por Resolución Nº 4234/17 de 20/12/2017 dispuso no formularle observaciones;
4) que por Resolución Nº 72/18  de fecha 01/02/2018, la Dirección General de Casinos dispuso, supeditado a la suscripción del Convenio respectivo, el reconocimiento e integración del Hipódromo Irineo Leguisamo al Sistema Integrado Nacional del Turf;
5) que el Intendente por Resolución 9448/2018 de 19/02/2018, dispuso la suscripción del contrato de asistencia entre la Intendencia de Florida y la Dirección General de Casinos e Hípica Rioplatense del Uruguay S.A.,  con la finalidad de integrar  al Hipódromo Irineo Leguisamo al SINT, sujeto a  la intervención de este Tribunal;
6) que con fecha 09/04/2018 se suscribió el convenio, estableciendo obligaciones para todas las partes, entre ellas, para la Dirección General de Casinos, el aporte al premio hípico, con todos los requerimientos establecidos en el convenio (aportes de Casinos a los Hipódromos del SINT se consideraron en E.E. 2013-17-1-0000220) 
  7)  que la cláusula VIII) del Convenio establece las obligaciones a asumir por la Intendencia de Florida, entre las que se encuentra la de “contar con seguros contra accidentes para el personal dependiente que desarrolle tareas en el hipódromo así como también de los jockeys que participen en cada reunión, para todas las competencias que comprendan a la misma” (numeral 9);
8) que este Tribunal, en sesión de fecha 24/05/18 por Resolución Nº 1680, observó el gasto en virtud de que la obligación asumida por la Intendencia de contratar seguros para los jockeys, no encuadra en el ámbito de su competencia constitucional o legal, correspondiéndole el contralor del cumplimiento de dicho requisito por el operador privado, de acuerdo con lo expresado por el artículo 4 de la Ley Nº 18.251 de fecha 6 de enero de 2008; 
9) que por Resolución10427/18 de 30/05/18 el Intendente reiteró el gasto, fundado en las obligaciones asumidas en el Convenio celebrado;
10) que con fecha 10/07/2018 la Dirección General de Casinos solicitó la modificación de la Resolución 3689/17 (dictada en           E.E. 2013-17-1-0000220) de forma tal de incluir entre los beneficiarios de la asistencia a realizar con el Fondo Hípico al Hipódromo de Florida, oportunidad en la que se cursó oficio solicitando se informara si ya se habían ejecutado los gastos del Ejercicio 2018 correspondientes al financiamiento de premios hípicos y asistencia la operación de los hipódromos reconocidos en el Interior;
11) que, asimismo, se requirió que se determinara si habían sido reiterados los gastos emergentes del Convenio suscrito con la Intendencia de Florida;
12) que en esta oportunidad, la Dirección  General de Casinos remite las actuaciones a consideración de este Tribunal con Resolución 397/2018 de fecha 10/09/2018 por la que se reitera el gasto emergente del Convenio,  fundado en que en el caso es de aplicación el artículo 4 de la Ley 16.704 (con error en la Ley citada que es la 16.074), y no el artículo 4 de la Ley 18.251 sobre tercerizaciones, ya que los jockeys son trabajadores independientes;

CONSIDERANDO: 1) que la Ley Nº 17.296 de 21 de febrero de 2001, en su artículo 475, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Lit. B) del    Art. 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que el gasto ha sido reiterado por el Intendente de Florida y por el Director General de Casinos, y este último fundamentó debidamente la insistencia que remite y solicita el levantamiento de la observación;
3) que  acuerdo con la normativa vigente en la materia,  (Decretos Nº 124/2003 y 351/012) los Jockeys son trabajadores independientes, que aportan directamente al Banco de Previsión Social;
4) que el artículo 4 de la Ley Nº 16.074 (Regulación de los seguros sobre accidentes de trabajo y enfermedades profesionales),  de fecha 10 de octubre de 1989, establece “que las Instituciones que explotan los hipódromos cuando los accidentes ocurran dentro de los mismos, serán considerados patronos”;
5) que el Convenio suscrito prevé que la Intendencia tiene a su cargo ejecutar el plan de funcionamiento y mantenimiento del Hipódromo, cumplir con la ejecución de obras, refacciones y mantenimiento completo de las instalaciones, administrar la villa hípica y demás instalaciones del hipódromo, organizar y supervisar las tareas de vareo diario, contratar al personal necesario para el cumplimiento de las tareas entre las que se incluyen: limpieza, seguridad, cajeros, peones varios y palafreneros, entre otras obligaciones que se detallan;
6) que por su parte, Hípica Rioplatense se encarga, entre otras cosas, de proyectar un plan de funcionamiento y mantenimiento y de realizar la operación de las competencias hípicas que reciban asistencia económica de la DGC, percibiendo por este concepto el 70% de los ingresos netos por concepto de apuestas;
7) que, en consecuencia, puede considerarse que la explotación del hipódromo sigue a cargo de la Intendencia de Florida en ejercicio de la facultad que le otorga el artículo 6 de la Ley Nº 9.575 de 10 de julio de 1936, aunque la operación de parte de las competencias hípicas la realice a través de una empresa privada, por lo que  en atención a lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley Nº 16.704 citado, estaría legalmente facultada contratar los seguros para los jockeys que motivaran la observación de este Tribunal (numeral 9 de la Cláusula VIII del Convenio); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por Resolución Nº 1680/18 de 24 de mayo de 2018;
2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Florida; y
3) Devolver las actuaciones a la Dirección Nacional de Casinos.
CLC
PAGE  
4

